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Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7995 Orden de 20 de junio de 2003, de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se aprueba,
en desarrollo del «Proyecto Nueva Empresa», el
modelo 609 NE de declaración-liquidación del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, modalidad de
Operaciones Societarias-constitución sociedad
limitada Nueva Empresa, y se establece el
procedimiento para su pago y presentación
telemática.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El mandato contenido en la Ley 1/1998, de 26 de fe-
brero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, de
simplificar y facilitar el cumplimiento de las obligaciones
tributarias, a través de la incorporación de técnicas elec-
trónicas, informáticas y telemáticas a los procedimientos
de gestión tributaria, se ha instrumentado en el ámbito
de la Administración tributaria regional mediante la Or-
den de 9 de mayo de 2003, de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, por la que se regula el procedimiento
general para el pago y presentación telemática de decla-
raciones (B.O.R.M nº 118, de 24 de mayo de 2003).

Dicha Orden se ha dictado en desarrollo de lo previs-
to en el artículo 6, apartado Dos, de la Ley 15/2002, de 23
de diciembre, de Medidas Tributarias en Materia de Tribu-
tos Cedidos y Tasas Regionales, que habilita al Conseje-
ro de Economía y Hacienda para establecer la presenta-
ción de las declaraciones por medios telemáticos en
aquellos tributos o modalidades de los mismos que re-
sulten susceptibles de tal forma de presentación.

La reciente promulgación de la Ley 7/2003, de 1 de
abril, de la sociedad limitada Nueva Empresa, además
de establecer el régimen jurídico de esta nueva figura
societaria, viene a dar cumplimiento, a través del «Pro-
yecto Nueva Empresa», al compromiso adoptado en el
seno de las instituciones europeas de agilizar al máximo
los trámites administrativos necesarios para la constitu-
ción y puesta en marcha de las empresas mediante la
realización de los mismos por medios telemáticos. El
Real Decreto 682/2003, de 7 de junio, por el que se regu-
la el sistema de tramitación telemática a que se refiere
el artículo 134 y la disposición adicional octava de la Ley
2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabi-
lidad Limitada, ha venido a establecer el procedimiento
para llevar a cabo estos trámites administrativos.

Con dicho objetivo el Proyecto contempla la crea-
ción del Centro de Información y Red de Creación de
Empresas (CIRCE) que se estructura en una red de
puntos de asesoramiento e inicio de la tramitación
(PAIT) accesible desde todo el territorio nacional a tra-
vés de internet. El procedimiento para la constitución de

la sociedad Nueva Empresa se materializa íntegramen-
te de forma telemática a partir de la definición del Docu-
mento Único Electrónico (DUE) en el que se incluyen to-
dos los datos que deben remitirse a todos y cada uno
de los organismos implicados para la válida constitu-
ción e inicio de la actividad de la sociedad (registros ju-
rídicos, Administraciones tributarias y de Seguridad So-
cial). El Sistema de Tramitación Telemática es el
sistema informático de tramitación de expedientes elec-
trónicos que articula el proceso de creación de empre-
sas basado en el DUE.

Uno de los trámites a cumplimentar dentro del
procedimiento lo constituye la autoliquidación del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Ju-
rídicos Documentados que, bajo la modalidad de ope-
raciones societarias, grava el acto de constitución de la
sociedad, como requisito previo para su inscripción en
el Registro Mercantil, de conformidad con lo previsto en
la normativa del impuesto.

Se hace necesario, por tanto, definir, en primer lugar,
un nuevo modelo de declaración-liquidación de elabora-
ción exclusivamente telemática a partir de los datos conte-
nidos en la escritura de constitución que serán remitidos
por el notario autorizante al servidor de internet dispuesto
por la Administración tributaria regional, y, en segundo lu-
gar, el procedimiento para el pago y presentación de la de-
claración-liquidación por medios telemáticos, con inserción
en el DUE de la diligencia correspondiente y su comunica-
ción al notario para la continuación del procedimiento.

En consecuencia, y haciendo uso de la competen-
cia que me atribuye el artículo 6, apartado Dos de la Ley
15/2002, de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias en
Materia de Tributos Cedidos y Tasas Regionales

Dispongo

Primero.- Objeto y ámbito de aplicación.

1.La presente Orden tiene por objeto la aproba-
ción del modelo 609 NE de declaración-liquidación del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, Operaciones Societarias-
constitución sociedad limitada Nueva Empresa-Internet,
así como el procedimiento para su pago y presentación
telemática, para dar cumplimiento a lo previsto en el
«Proyecto Nueva Empresa».

2. El modelo 609 NE, establecido en los anexos I y
II, será de uso exclusivo para la declaración de la modali-
dad de Operaciones Societarias cuando el acto sujeto se
refiera a la constitución de una sociedad limitada Nueva
Empresa y su elaboración, pago, en su caso, y presenta-
ción se llevaran cabo únicamente por vía telemática.

Segundo.- Condiciones y requisitos.

1. La presentación telemática de la declaración
correspondiente al modelo 609 NE tendrá carácter vo-
luntario, pudiendo el obligado tributario optar por efec-
tuar la citada presentación en impreso normalizado
(modelo simplificado 609-D + modelo 600-I).
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2. La presentación telemática con arreglo al proce-
dimiento contenido en la presente Orden estará sujeta
a las siguientes condiciones:

1.ª  El sujeto pasivo no estará obligado a presen-
tar copia alguna de la escritura pública de constitución
de la sociedad, quedando sustituida ésta por la trans-
misión telemática de los datos fiscales, ajustados al
contenido del modelo, efectuada por el notario
autorizante mediante utilización de firma electrónica
avanzada, quién se responsabiliza de la veracidad de
los mismos.

2.ª Salvo que el contribuyente opte por solicitar
aplazamiento de pago de la deuda, entre los datos a re-
mitir por el notario a la Administración tributaria regio-
nal, a través de su incorporación en el DUE, figurarán
obligatoriamente los relativos a un número de cuenta
abierta en la entidad que presta el Servicio de Caja, con
indicación de los veinte dígitos, nombre y N.I.F. de su ti-
tular, quedando la Administración tributaria, por el solo
hecho de la comunicación, expresamente autorizada
por su titular para ordenar el cargo en cuenta por el im-
porte de la deuda tributaria y su abono simultáneo en la
cuenta restringida de recaudación.

Tercero.- Procedimiento de confección, pago y
presentación de la declaración-liquidación.

1.- Una vez autorizada la escritura de constitución
de la sociedad, el notario remitirá por vía telemática, a
través del Sistema de Tramitación Telemática (STT), re-
gulado en el artículo 2 del Real Decreto 682/2003, de 7
de junio, por el que se regula el sistema de tramitación
telemática a que se refiere el artículo 134 y la disposi-
ción adicional octava de la Ley 2/1995, de 23 de marzo,
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, al servidor
de internet dispuesto por la Dirección General de Tribu-
tos que actúe como portal tributario, un fichero con los
datos relativos a la escritura y a la Nueva Empresa, con
indicación de la opción elegida (pago o aplazamiento), al
objeto de confección en el mismo del modelo 609 NE.

2.- Confeccionada la declaración, si la opción ele-
gida es la de pago, la Administración tributaria estable-
cerá desde el servidor de internet dispuesto por la Di-
rección General de Tributos, una comunicación,
mediante una conexión segura, con la entidad que
presta el servicio de caja para ordenar el ingreso co-
rrespondiente con cargo a la cuenta designada por el
contribuyente y comunicada por el notario autorizante,
con asignación por aquélla del Código de Control Tribu-
tario (CCT), generado con arreglo a los requisitos esta-
blecidos en el anexo I de la Orden de 28 de febrero de
2003 de la Consejería de Economía y Hacienda
(B.O.R.M. nº 65 de 20.03.2003 ).

No obstante, en el caso de resultar rechazado el
pago por parte de la entidad que presta el servicio de
caja, se pondrá en conocimiento del notario autorizante
por el propio sistema para que proceda a la
subsanación correspondiente.

3. Recibida la confirmación, por parte de la entidad,
del ingreso en cuenta restringida de la deuda tributaria,
se producirá la presentación automática de la declara-
ción en el sistema informático de la Dirección General de
Tributos, con asignación de número de expediente.

4. A continuación, se procederá a la inserción en el
Documento Único Electrónico (DUE) de las diligencias
de pago y presentación oficial de la declaración-liquida-
ción con arreglo al formato y contenido establecidos en
el anexo I de la Orden de 9 de mayo de 2003, de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regu-
la el procedimiento general para el pago y presentación
telemática de declaraciones (B.O.R.M. nº 118, de 24 de
mayo de 2003), debiendo figurar en el campo «Observa-
ciones» los datos relativos al notario autorizante y núme-
ro de protocolo. Simultáneamente se enviará a la direc-
ción de correo electrónico del notario, mensaje con
indicación de la inserción del pago y presentación en el
Documento Único Electrónico (DUE) acompañando ima-
gen del modelo 609 NE cumplimentado, en formato PDF,
para su impresión y entrega al contribuyente.

5. Si el contribuyente opta por solicitar aplazamien-
to de pago de la deuda tributaria, el procedimiento será
el mismo que el descrito anteriormente, con las si-
guientes especialidades:

a) El notario autorizante comunicará, en sustitu-
ción de los datos de la cuenta bancaria, la circunstancia
del aplazamiento solicitado.

b) La declaración-liquidación confeccionada en el
servidor de internet dispuesto por la Dirección General
de Tributos se presentará directamente en el sistema
informático de la Dirección General de Tributos sin previa
conexión con la entidad que presta el servicio de caja.

c) En la diligencia de pago, en lugar de a éste, se
hará referencia al aplazamiento solicitado, conforme al
modelo establecido en el anexo II.

Disposición adicional única

Se da nueva redacción al último párrafo del articulo 2
de la Orden de 3 de diciembre de 2002, de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se establece el carác-
ter de justificante de pago a los documentos emitidos por
las entidades de depósito para los ingresos realizados
por vía telemática, en los siguientes términos:

«-Leyenda con el siguiente texto <este recibo surte
los efectos liberatorios para con el Tesoro Público Re-
gional señalados en el Reglamento General de Recau-
dación>, o, alternativamente, <pago con efectos
liberatorios (art.2 Orden CEH 3/12/02)>»

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia.

Murcia, 20 de junio de 2003.—El Consejero de
Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán.
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ANEXO I 

  
 

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS 
DOCUMENTADOS 

(Tributo cedido a la Región de Murcia) 
OPERACIONES SOCIETARIAS. NUEVA EMPRESA (Ley 7/2003). INTERNET 

 Mod. 

609NE 
(Nueva Empresa)

(Sin Aplazamiento) 
 

 

DECLARACIÓN LIQUIDACIÓN 

Número de serie de la Autoliquidación (N28)   7  
 
 
Número y fecha de presentación 
 
 

 
609D609D609D 609D609D609D 609D609D609D 609D609D609D 609D609D609D 609D609D609D Datos Declaración (609D) 

ADMINISTRACIÓN Y UNIDAD GESTORA  

89  130220 SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA 

73.-REGIÓN DE MURCIA 
13.-CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
02.-DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS  
20.-SERVICIO GESTIÓN TRIBUTARIA 
DATOS DE LA ESCRITURA  PÚBLICA 
Datos Notariales 

Código Notario: ________________  31Apellidos y nombre Notario: ______________________________________________ 

Código Notaría: ________________  32Tipo de docum.:  N (Notarial)   33 Localidad de  expedición:  ____________________ 

34Número protocolo notarial: ___________________  35Fecha de otorgamiento: ________________________ 

OBJETO TRIBUTARIOS 
12-  Operaciones Societarias. Sociedades no Anónimas. SOCIEDAD LIMITADA NUEVA EMPRESA 

82Descripción de la operación: Constitución de Sociedad Limitada Nueva empresa 

83Capital Declarado (Euros):  __________________________ Euros 

DATOS DE LA SOCIEDAD 

 5 CIF: _________________________   8 Denominación social: _______________________________________________ 

16Teléfono: _______________________  10 Vía Pública: _______________________________________________________ 

11N.º: ______ 13  Esc: _____ 14 Piso: ______ 15 Puerta: ______ 18Municipio: _________________________ 

20Código Postal: _________________ 19 Provincia: _____________________________ 

HECHO IMPONIBLE 

 4 Código  Hecho Imponible: SNE  25 Tipo Impositivo: 1% 
DATOS DEL PRESENTADOR DEL DOCUMENTO 

50NIF Presentador: _______________________ 51 Apellidos y nombre: ________________________________________________ 

53Carácter con que actúa el presentador:  X Mandatario 

54Vía Pública: _______________________________________________________________55n.º:______56Esc.: _____57Piso:___ 

58 Pta:___ 59 Municipio:________________________________ 60 C. Postal: ______  61  Provincia : __________________________ 

600I600I600I600I600I600600I600I600I600600I600I600I600600I600I600I600600I600I600I600600I600I600I600I (Datos Declaración (600I) 

CÁLCULO Y AUTOLIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO 

  2 Fecha Devengo: _______________  

40Valor declarado:_________________ Euros 

50 Base Imponible: _________________ Euros 

55Base Liquidable:______________ Euros  

57Cuota Tributaria: _____________ Euros  

60CUOTA A INGRESAR:______________ Euros 

     APLAZAMIENTO (marcado con X si se solicita)  
JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO EN EL TESORO Y PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN TRIBUTARIA 
DILIGENCIA DE COBRO Y PRESENTACIÓN.- Se acredita el pago de la presente autoliquidación en la entidad que presta el Servicio de Caja, en la fecha 
indicada, así como la presentación de esta declaración liquidación ante el Servicio de Gestión Tributaria de la Región de Murcia, en la fecha que se indica 
Número de justificante de la autoliquidación (N28):  
Nif del contribuyente:    
Importe ingresado:     
Número de expediente de presentación:   
Código de Control Tributario (CCT):   
Fecha de pago:     
Fecha de presentación:    
Entidad y sucursal de cobro:    
Protocolo n.º:     
De fecha:      
Notario:      
Localidad Notario:     

 
PDF 609 D 

 

 
 

PDF 600i 

 
 
PDF Diligencia cobro y presentación 
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Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7996 Orden de 19 de junio de 2003  por la que se
modifica y corrigen determinados artículos de
la Orden de 16 de mayo de 2003, por la que se
convocan ayudas a la primera instalación de
agricultores jóvenes y se establecen sus bases
reguladoras en la Región de Murcia, en
aplicación del Real  Decreto 613/2001, de 8 de
junio, para la mejora y modernización de las
estructuras de producción de las explotaciones
agrarias.»

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertidos errores en la publicación, de la Orden de
16 de mayo de 2003 por la que se convocan ayudas a la
primera instalación de agricultores jóvenes y se estable-
cen sus bases reguladoras en la Región de Murcia, en
aplicación del Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, para
la mejora y modernización de la estructuras de producción
de las explotaciones agrarias, («Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» n.º 117 de 23 de mayo) mediante la publi-
cación de esta Orden se procede a la modificación de de-
terminados artículos de la citada Orden y a su corrección:

1. Se modifica el apartado 4 del artículo 8 que que-
da redactado de la siguiente forma:

El peticionario de una ayuda a la primera instala-
ción de agricultores jóvenes, si no posee la suficiente
capacitación profesional en el momento de la solicitud,
deberá comprometerse a la realización de un curso
para alcanzar dicha capacitación, no pudiendo ser per-
ceptor de la Prima de Primera Instalación hasta tanto no
haya acreditado la realización y aprobación del curso.

2. Se corrige el apartado 9 del articulo 8, en su ini-
cio, donde dice « En lo referente a lo dispuesto en el ar-
ticulo 1.e) del....» debe decir : «En lo referente a lo dis-
puesto en el apartado 1.e) del ....»

3. Se suprimen los apartados 2.º y 3.º del apartado 10
del artículo 8,  que queda redactado de la siguiente forma:

Cuando la instalación de uno o más jóvenes se
produzca en una entidad asociativa, ésta deberá tener
unas necesidades de mano de obra que permitan la
ocupación de tantas unidades de trabajo como socios
trabajadores tenga la sociedad, además de las del jo-
ven o jóvenes que se pretendan instalar.

4. Se corrige  el apartado 4.d) del Anexo 3 en su úl-
timo párrafo. Donde dice: «Cuando solamente sean pe-
ticionarios de ayudas a la primera instalación, será sufi-
ciente el compromiso de obtenerla antes de dos años a
contar desde la fecha de solicitud» , debe decir:

«Cuando solamente sean peticionarios de ayudas
a la primera instalación, será suficiente el compromiso
de obtenerla antes de dos años a contar desde la fecha
de instalación»

5. Se corrige el apartado 11.d) del Anexo 3, en su
párrafo final, que dice « .... señaladas en el anexo 5 de

esta disposición» debe decir «... señaladas en el anexo
6 de esta disposición».

6. Se corrigen  los siguientes apartados del Anexo 4:

a) 1.1.1.0.a, Cereal secano, en Producto Bruto,
donde dice «189 euros/Ha.», debe decir «347 euros/Ha.».

b) 2.4.1.0.a, Almendro secano, en Margen Bruto,
donde dice «420 euros /Ha» debe decir «764 euros/Ha.»

7. Se corrigen  los siguientes apartados del Anexo 8:

a) 3.1.1.- Estercolado en plantaciones, donde dice
«0,04 euros/Ha» debe decir «0,04 euros/kg.».

b) 3.1.3 - Plantación de frutal a raíz desnuda, don-
de dice «2,7 euros/Ha» debe decir «2,7 euros/planta».

c) 3.1.4 - Plantación de frutal con cepellón, donde
dice «4 euros/Ha», debe decir «4 euros/planta».

Murcia 19 de junio de 2003.—El Consejero de Agri-
cultura, Agua y Medio Ambiente, Antonio Cerdá Cerdá.

‡ T X F ‡ ‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7990 Orden de 24 de junio de 2003, de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se
nombra funcionaria del Cuerpo Técnico,
escala de Diplomados de Salud Pública,
opción: Enfermería, procedente de prueba
selectiva convocada al amparo la oferta de
empleo público del año 2000.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el recurso interpuesto por doña María Josefa
López González, con DNI 23.239.654V, contra Resolu-
ción de 16 de octubre de 2002, del Tribunal calificador
de las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Técni-
co, escala de Diplomados de Salud Pública, opción: En-
fermería, por el sistema de acceso libre convocadas
por Orden de 9 de abril de 2001, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se aprueba y publica
la relación de aspirantes que han superado las prue-
bas selectivas antedichas.

Vista la Orden de 12 de marzo de 2003, de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se esti-
ma en su totalidad el recurso interpuesto por la intere-
sada y se determina su nombramiento como funciona-
ria del Cuerpo Técnico, escala de Diplomados de Salud
Pública, opción: Enfermería.

De conformidad con lo dispuesto en la normativa
aplicable y en uso de las competencias que me confie-
re el artículo 12.2.j) del Decreto Legislativo 1/2001, de
26 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia,


